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CESION DE PARTICIPACIONES 

   
—_AFAVORDE: 

NORMA CRUZ YANDUN CASTRO 

CUANTIA: 80,00 USD 

ESCRITURA NUMERO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES.- En la 

- ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia de la” Provincia del Carchi, “República del ON 

Ecuador, hoy día viernes uno de octubre del año dos mil diez, ante mi DOCTORA 

Ánvera PEREZ CANO, NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANRON 

ECAN, ENCARGADA DE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON TULCAN, 

a Ó parecen por una' parte los cónyuges señores:JOSE MIGUEE-YANDEUN- AGUILAR: Y 

AICA CRUZ CASTRO ROSAS, casados, a quienes se les denominará LOS. 

a quien se le denominará LA CESIONARIA; los comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta ciudad de Tulcán, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mi, la 

Notaria en el objeto y resultados de la escritura de CESION DE ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES a otorgarse, manifiestan su deseo de elevar a escritura pública 

contenido de la minuta que me presentan la misma que copiada literalmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública una minuta de CESION



DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES de una Compañía Limitada, contenida en los 

siguientes términos.- COMPARECIENTES.- Por una parte los cónyuges señores: JOSE 

MIGUEL YANDUN AGUILAR Y ZOILA CRUZ CASTRO ROSAS, a quienes en adelante y 

para efectos de este contrato se les denominará LOS PROPIETARIOS O CEDENTES, y, por otra 

la señora NORMA CRUZ YANDUN CASTRO, a quien en adelante y para efectos del presente 

instrumento se le denominará LA ADQUIRENTE O CESIONARÍA. Las partes en forma libre y 

voluntaria y en pleno uso de sus capacidades legales convienen en celebrar el presente contrato 

de cesión y transferencia de participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES.- L: l.- Mediante escritura pública celebrada el miércoles veinte de abril del 

año dos mil cinco, ante el Doctor Marcelo Becerra Arellano Notario Cuarto del Cantón Tulcán 

se procedió a la celebración de la escritura de Constitución de la Compañía Limitada., 

“COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA YANCA CIA. LTDA, escritura .que se 

_ encuentra debidamente Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Tulcán que hace las 

veces de Registro Mercantil con fecha dieciocho de mayo del dos mil cincoWX 1.2.- En dicha 

escritura de Constitución. de la Compañía, el. señor JOSE MIGUEL YANDUN AGUILAR, | _ o o 

consta como accionista mayoritario, propietario de trescientas veinte acciones o participaciones, 

el cuarenta por ciento de lá totalidad de acciónes.-"1.3.- Mediante la resolución de Asamblea"de 

“la Junta de Accionistas de la Compañía Internacional de Carga “YVANCA” LIMITADA, 

realizada en Tulcán, el veintinueve de septiembre del dos mil diez, se resolvió “AUTORIZAR, 

al señor accionista mayoritario señor JOSE MIGUEL YANDUN AGUILAR, vender el DIEZ, 

o -POR-EIENFO(10%) de las acciones de su-propiedad, a-favor de-lar señora Norma Cruz Yandún-—= "comme 

Castro". Con estos antecedentes, las partes acuerdan: PRIMERA.- Los cónyuges señores JOSE 

.... MIGUEL. YANDUN. AGUILAR Y. ZOILA.CRUZ CASTRO.ROSAS,.por.medio.del pres... coco cu 000 mus 

instrumento jurídico ceden y transfieren a favor de la señora NORMA CRUZ YANDUN 

CASTRO, el DIEZ POR CIENT O DE LAS acciones. y participaciones que tienen los 

comparecientes, en la : Compañía indicada, acciones equivalentes al capital de ochenta 

dólares Americanos, por lo cual desde la presente fecha el Señor J OSE MIGUEL YANDUN 

Aguilar, es poseedor del TREINTA POR CIENTO DE acciones y participaciones; la cesión de 

las participaciones que se realiza por medio del presente instrumento se lo hace a favor de la señora 

NORMA CRUZ YANDUN CASTRO, quien queda facultada para realizar los tramites necesarios



para la legalización de la cesión y transferencia de las participaciones ante los organismos 

competentes, esto es Notaría, Registro de la Propiedad o Mercantil de la ciudad de Tulcán y 

     
   
Supe GR ióNO, de Compañías. TERCERA.- Los cedentes declaran que sobre las 

O 
   a sfieren a la cesionaria no pesa gravamen de ninguna naturaleza. 

NORMA CRUZ YANDUN CASTRO, acepta la transferencia de 

valor de las participaciones de el de OCHENTA DOLARES AMERICANOS, que las partes 

expresan su satisfacción por la presente transferencia. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento.” Hasta aquí la 

minuta elaborada y redactada por el Doctor Jaime Ortiz Carranco, con matrícula 

Profesional número doscientos setenta y dos del Colegio de Abogados del Carchi. 

Previamente. a la celebración de esta escritura se observaron los. preceptos. legales. del. ........ ..:.... 

caso, adjuntándose documentos habilitantes; y leída que fue íntegramente por mi el 

notario a los comparecientes, ellos vuelven a ratificarse en lo que tienen expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

  

-ZOILA CRUZ CASTRO ROSAS 

C.C. 0400363610 C.V. 194-0007 

     

  

NORMA CRUZ YANDUN CASTRO 

qn 

C.C. 0401316195 C.V. 065-00037 

YUTARIA $6. CANION TULCÁN 
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COMPANIA INTER MACIÓN Al DE CARGA 

YANGA Cía. Ltda,    
  

Acta No. 11 

ACTA GENERAL DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE CARGA “YANCA” LTDA. 

Tulcán, 29 de Septiembre del 2010 

En la sala de re iones de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA 
“Y ANCA”.E di igui 

   

          

- C.C.No.040031155-1 
C.C.No.040099266-5 
C.C.No.040034502-0 

Sr. Te     
  

      
R:A LA SRA NORMA YANDUN N CASTRO. | Y    

    

  

“modificación se procede: 

  

  

1.- Constatación del quórum e instalación de fa reunión. 
- Toma la. palabra .el Sr. José Miguel Yandún. Aguilar Presidente .de. Muestra... ooo mo 
Compañía, da un mensaje de bienvenida a los Señores. Accionistas e instala la 

reunión siendo las catorce horas con treinta minutos. 

- 2: Lectura del Acta anterior 
Toma la palabra el Sr. Mauricio Víctor Yandún Secretario de nuestra Compañía 
y se procede a tomar lectura del Acta anterior, lo cual en lo posterior es aprobada 
en forma unánime 
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   0 JAPAÑIA INTERMACIONAL DE CARGA 

Sia. Lida. 

  

    

    
AS por parte del Sr, Presidente 

a el Sr. José Miguel Yandún Aguilar Presidente de nuestra 
informa a la Junta de Accionistas las gestiones realizadas entre ellas 

el incremento de Clientes que ha tenido nuestra Compañía. Además informa que 
se ha visitado varias firmas comerciales a las cuales han sido de muy buen 
agrado, se ha instalado una bodega o un Terminal en la ciudad de Guayaquil, 

para que exista mayor agilidad en la entrega de mercaderías como en la 
recepción. Concluye su informe invitando a los compañeros Accionistas 

Aa je: mancomunado para fortalecimiento de la misma y 

  
  

    

.. consta como. accionista . por lo.que. quedaría como. accionista mayoritario COMA 
30% , luego de una larga deliberación se aprueba dicha autorización al Sr. 
Miguel Yandún Aguilar. 

Toma la palabra el Sr. Presidente agradeciendo a todos los señores Accionistas y 
los invita a Seguir trabajando en beneficio de nuestra Compañía clausurando la" ** 

reunión siendo las diez y ocho horas. : 
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Sr. MAURICIO VICTOR YANDUN C. 
SECRETARIO 
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CONSEJÓ MACIÓN 
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN TULCÁN 

Presente - 

Señor Notario:   

JAIRO SIRO , en. mi calidad de Gerente y 
Repres sa YANCA CIA. LTDA,, domiciliada en 
Tulcán oridad que el capital social de    la emp de 
septiem gal, resoimó AUTORIZAR 
LA VE el señor Miguel Yandún    

     YANCA CIA. LTDAs, 
en el An. 113 de la Ley 
de la compañía realizad: 
acta número once, resolutión qu 
de Ja: compañia autorizaron ): 
Yandún Aguilar a la señora Norma Yan 

       

  

   

nta Júnta mienta e accionistas 
embre del 201 del     
   
    +AStro. 

El presente documento sea incorporado al protocolo y se insertara en la 
escritura la presente certificación. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines 
consiguientes, a fin de dar cumplimiento a fo dispuesto por la Dra. Gladys 
í de Escobar, Directora de Registro de Sociedades, disposición 
¿onstante en el oficio 9C.56.BR5.0.2010.6267.22083 de 11 de octubre 

el 2010 E
 

Tulcán - Ecuador



  

  

Por la favorable atención que se digne dispensar a la presente le anticipo mis 
debidos agradecimientos. 
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CONFIERO ..i].».. E 

SELLADA(S) Y PIIMADA(S) EN EL LUGAR Y 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

EL NOTARIO 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 
venida Manabí entre calles Panamá y Guayaqui 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y ENS DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s) 
1.- Con fecha Cinco de Octubre de Dos Mil Diez queda inscrito el ¡acto ¡o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCEÓN DE 
COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 32 a 32 con el número de inscripción 28 

celebrado entre: ([YANDUN AGUILAR -JOSE MIGUEL en calidad de CEDENTE], 

      

  

[CASTRO ROSAS ZOILA CRUZ en calidad de CEDENTE], [YANDUN CASTRO. NORMA 

CRUZ en calidad de CESIONARIOS y [COMPAÑIA DE DS INTERNACIONAL DE 
- 

  

   

   
e COMPAÑÍA] ) . 

1 1


